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Se les hace conocer que, dentro de la causa No. J86-2U2-FCE se ha dhpuesto
o qt’ea nnrin ciin III& ieiiintn rrarisciiliir.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito, Distrrto Metropolitano, 22 de
abril de 2025.- A las 16:0- VISTOS. —

ANTECEDENTES. -

1. El JI de abril de 2025. Ingresó a través de recepción documental de la
Secretaría General de este Tribunal, un firmado por el ingeniero
César Eduardo Toaqtiiza Cofre) quien comparece como Director
Provincial de la Delegación Electoral de Cotopaxi. bajo el patrocinio legal
del abogado José Vicente Tibáti Guala; a este escrito se agregan anexos2;
mediante el cua Interponen una deniancia en contra de la señora
Johanna Alexandra limajinga Vega, responsable del manejo económico
de la dignidad de Cunceiales Urbanos, cantón La Maná, provincia de
Cotopaxi, auspiciado por la Organización Política Partido Sociedad
Patriótica, Lista 3, por & presunto conietimiento de una la infracción
electora) tipificada en el artíci’!o ¿Si de Código de la Democracia2 en el
proceso electoral “Elecciones Seccionaes, CPCCS y Reieréndum 2O23.

2. El 12 de abril de 2025 se reaHzó el sorteo4 correspondiente y se asignó
a la causa el núnleio 186-2O2S-TCE; la competencia como juez de
instancia se radicó en & doctor Fernando Muñoz benitez, cuino consta
en la razón5 sentada por el secretario general de este Tribunal.

3. El 14 de abril de 2025, se recibió el expediente de la presente causa en el
despacho del juez de instancia, conforme consta en )a razón” sentada por
la secretaria relatora ad-hoc.

1 F.xpcdente Ñ. [07’ 112 vta.
2 F.xi’cdiorite fs. 1106

Art 281.- Las in[,acciÓ, les relotwos “1 fiuiunc,amien(n de lo poliiica ygosto electoral, serán .çancionadaç de
conformidad con las s,giiieites reglas. 2 Lrn responsables «cu,idmwo lu. orga,llxc’cioIe\’ pr’líticas o ¿ro ués
de sus rqjreçenta?ltesy pn,corodoreç CÍJ,nLIneÇ en casa de alw,izos en cow de rnobservuncia de obligaciones
relativas o la nonen2acjon de da,,ac,anes en aspeci bancurización de aportes y prohibición de doble,
nnfltipley temporal coijtahtlidod. çerdn ça,’c,onados con multo de veinte eLe,lco salarios básicos inifi cadas
y/o la çtnpensiwin de (os derechos ;,i)Iltct.ç dci o 4 años
-I Exped en (e fs, 114- II

Expediente ís 116.
6 Expediente fs [IB.
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Al respecto, y previo a proveer lo que en derecho corresponda, en mí calidad de
juez de instancia, con fundamento en lo prescrito en el primer inciso del
artículo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral,
DISPONGO;

PRIMERO: Que, el denunciante en el término de dos [2) días, cumpla con lo
dispuesto en los numerales 3, 4, y 7 del artículo 6 del Reglamento de Trámites
del Tribunal Contencioso Electoral; en concordancia con los numerales 3, 4 y 7
del artículo 245.2 del Código de la Democracia; por lo tanto:

a) En referencia a los hechos mediante el cual se formula la denuncia el
denunciante deberá considerar lo dispuesto en el articulo 6 numeral 3
del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. Se
advierte al denunciante especifique los actos respecto de los cuales
interpone la denuncia, precisando fechas exactas de los eventos que
narra en su escrito, además deberá determinar a identidad de las
personas a quienes se les atribuye la responsabilidad de los hechos,
considerando los sujetos pasivos dispuestos en el numeral 2) del
artículo 281 del Código de la Democracia; así como también, el grado
de responsabilidad que se les imputa de forma individualizada y
conforme lo prescrito en los artículos 233 y 234 del Código de la
Democracia.

b) Respecto de los fundamentos de la denuncia, deberá considerar lo
dispuesto en el artículo 6 numeral 4 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral. Teniendo el denunciante la obligación
de aclarar los fundamentos de derecho, como también determinar la
pretensión clara y precisa en reíerencia a la infracción denunciada.

c) Sobre el anuncio probatorio efectuado por el denunciante, la misma
deberá cumplir con lo señalado en el numeral 5 del artículo 6 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, debiendo
aclarar según corresponda el anuncio de los medios de prueba que se
ofrece para acreditar los hechos, de conformidad con lo señalado en el
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

d) En referencia a la denuncia, el denunciante deberá considerar lo
dispuesto en el artículo 6 numeral 7 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral. Teniendo la obligación de aclarar y
completar el lugar donde se deberá citar al o a los denunciados, de
forma clara y precisa, aportando los siguientes datos: calle principal;
calle secundaria; número de casa; ciudad; cantón; y, referencias. Para el
efecto deberá tomarse en cuenta lo dispuesto en los artículos 19 a 25 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, se conmina
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a que el denunciante adjunte un croquis del lugar de cítacióri, con la foto
de la fachada del lugar señalado.

Se previene al denunciante que, en caso de no dar ciirnpBmiento alo ordenado
en el pieseiite auto, este juzgador procederá con el archivo de la causa.
corifornie lo dispone el segundo inciso dei aiticulo 7 deI Reglamento de
l’ráinites del Tribunal Contericoso Eectocal.

SEGUNDO: La documentación ciln la que se dará ctimpIiiuento a lo dispuesto
en ej presente auto, será entregada en la Secretaria Gene-al del Tribunal
Contencioso Electoral, situado en as calles Juan [eón Mera N21-152 y Vicente
Ramón Roca, de esta ciudad de Quito. Distrito Metropolitano.

En caso de reinilirse la oocutnentacion a través del correo i:islitucional
secretai-iageneral@tcegobec, pcrtcriccciitc a la Secretaría General de este
Tribunai, el escrito Iel,erá contener firmas electrónicas vaHdables en e sistema
FirniaEc.

TERCERO; Notificar con el contenido del presente auto:

) Al denunciante, ingeniero Cesar Eduardo Toaquiza Cofre, y su abogado
patrocinador, en los correos &ectránicos: cesartoanuiza@cnegob.ec
josetiban@cne.gob.ec

CUARTO: La presente causa se sustanciará en términos (días hábiles) por no
corresponder a una causa derivarla del periodo electoral en cursn.

QUINTO: PLIblicar el presente auto en la cartelera virtual-página web del
Tribunal Contencioso Electoral.

SEXTO: Actúe la abogada Cinthya Murales Quilarnbaqui, en su caidad de
secretana relatora ad-hoc de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. -“ E) Dr. Fernando Muñoz Benkez, JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comunico pal-a los knes (le Ley. -

•1

Abg. CinthyaMdra esQ.
SECRETARIA RELATORA

1D-HOC
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